PROYECTO DE COMUNICACIÓN-EXPEDIENTE N° 178/2016

AUTORES: CONCEJALES DE LOS BLOQUES DE CAMBIEMOS, NUEVO SIGLO Y UCR.

Veinticinco de Mayo, 19 de Agosto del 2016
PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO:

Las declaraciones efectuadas por el Secretario de Obras Públicas Municipal, Arq. Luis Fallet en el canal local Fortín Mulitas el día 29 de Julio, en referencia a la incompatibilidad que se le ha planteado donde manifiesta: “que no cobra salario porque es jubilado docente y que percibe por su tarea viáticos mensualmente”,
CONSIDERANDO:

Que la incompatibilidad funcional que se le ha planteado no tiene como elemento para que se produzca el cobro o no de salario, porque es de carácter funcional.
Que es unánime y extensa la doctrina y jurisprudencia del Honorable Tribunal de Cuentas en relación a la prohibición del pago y cobro de viáticos con carácter de permanentes
Que se desconoce qué percibe y por qué conceptos el funcionario municipal y por consiguiente si está de acuerdo a lo indicado anteriormente y es necesario determinarlo con los elementos documentales que lo acrediten,

POR ELLO: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades sanciona la siguiente
COMUNICACIÓN
Artículo 1: Se solicita al Poder Ejecutivo Municipal que informe el concepto e importe de lo percibido por el Secretario de Obras Públicas discriminado mes a mes desde su inicio en la función municipal hasta la fecha.
Artículo 2: Se sirva remitir copia de los recibos oficiales que acreditan el cobro de manera mensual.

Artículo 3: Informe si la Contaduría Municipal ha emitido dictamen al respecto.

Artículo 4: De forma.
Firman los Concejales: 

                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre
